
 
 

 

 

  

SECRE TARIA DE ESTADO DE 

RELACIONES CON LAS CORTES Y 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

   
  

 

 

 
RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 
 
  

(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

184/5000 

 

 

 

18/02/2020 

 

 

11203 

 

AUTOR/A: ORTIZ GALVÁN, José (GP)  

 

RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta formulada, se informa que en el momento actual se 
está en el trámite previo a la licitación de un nuevo contrato de mantenimiento integral 

de los centros penitenciarios de la provincia de Cádiz 
 

Existen graves inconvenientes para encontrar una empresa disponible para licitar 
este contrato por la asunción de las deudas salariales existentes que dejó la anterior 

adjudicataria, a través de la responsabilidad solidaria que impone la ley al nuevo 
contratista.  

 
Respecto a las deudas salariales pendientes de la empresa saliente, la 

Administración carece de capacidad en el ámbito del derecho laboral, sin tener 
competencia entre los conflictos surgidos entre la empresa y los trabajadores, 

correspondiendo su revisión a la jurisdicción social. 
 
Por tanto, actualmente la Administración está actuando acorde a la legalidad 

en materia de contratación pública, en la fase de preparación del contrato. 
 

 
 

Madrid, 24 de marzo de 2020 


